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que deban contemplarse en las aplicaciones, resultando necesario incrementar el número de horas 
previstas para la Cuota Variable. 
Para ello se han de cumplir con los requisitos del Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, (LCSP) que prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en 
cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo 
del artículo 205.  
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la haga necesaria.”  

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación, el Artículo 205 Apartado 2 
a) de la LCSP contempla la modificación de contrato siempre y cuando se cumplan los requisitos 
siguientes:  

“Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  
1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 
y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial 
de costes para el órgano de contratación. 
2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.” 

Adicionalmente a los servicios adicionales encuadrables dentro de la modificación prevista por razón de 
cuantía, los servicios adicionales propuestos como modificación no prevista se reconocen indispensables 
para responder a la causa objetivo que las motiva, y a la motivación del propio contrato, que tiene por 
objeto el mantenimiento y desarrollo de los sistemas del ámbito de Administración Digital: 
Aparte de las iniciativas anteriores, se señalan otros servicios requeridos por la Comunidad Madrid para 
atender durante el año 2025 que conllevan ser considerados y gestionados contractualmente, en tanto su 
identificación no pudo anticiparse en el tiempo de la licitación y constitución del contrato actual porque han 
surgido a propósito cambios recientes en la estrategia CM respecto a la gestión de formularios en su 
reorientación hacia los servicios Cuenta Digital-Servicios a Un Clic y por la propia evolución de la tecnología 
disruptiva que posibilita la automatización de la gestión, que, por la velocidad de este progreso, no pudo 
identificarse con anticipación. 
Se confirma que la modificación es necesaria e indispensable para dar respuesta a las necesidades 
requeridas por la Comunidad, reconocidas como causa objetivo que motiva la necesidad de la modificación. 
Estas necesidades de la Comunidad de Madrid son las siguientes: 
- Se necesita atender la demanda de la Comunidad de Madrid en torno al servicio FORMULARIOS 

ELECTRÓNICOS, una vez incorporada la solución a la línea base del contrato. Esta atención 
comprende los trabajos de construcción y publicación de los formularios electrónicos que las 
Direcciones Generales de la CM necesitan exponer y ofrecer a los ciudadanos y empresas 
interesados. 
La contextualización del servicio FORMULARIOS ELECTRÓNICOS está alineada con el marco grupal 
del propio contrato MDM5, que en su enfoque inicial pretende la concentración de los sistemas de 
información del negocio horizontal Administración Digital. 
La previsión del servicio de FORMULARIOS ELECTRÓNICOS mantiene el crecimiento de periodos 
anteriores, agudizada por el vínculo del servicio con el propio de CUENTA DIGITAL, servicio de 
referencia en la Estrategia Digital de la Comunidad de Madrid. 
Una vez asentado el servicio FORMULARIOS ELECTRÓNICOS en el contrato, un traslado del servicio 
para que sea atendido por otro contratista tendría un impacto técnico significativo porque 
ocasionaría un conflicto de versiones en la atención de los trabajos con el servicio que actualmente 
se atiende sobre el contrato, que a su vez conllevaría un impacto económico para dotar al servicio de 
una operación de gestión de configuración para minimizar ese conflicto. Aparte, la especialización 
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previa necesaria para poder atender el servicio provocaría un impacto económico igualmente 
significativo respecto al eficiencia con la que actualmente se atiende el servicio. 

- Es necesario reforzar la solución ATLANTIX (plataforma de gestión electrónica de 
procedimientos administrativos) para conseguir alcanzar la eficiencia que demanda la digitalización, 
que conjunta la demanda creciente de digitalización por parte de las Direcciones Generales de la CM 
responsables de la gestión administrativa y el ritmo al que avanza la tecnología y las oportunidades 
que se derivan de ella. 
Este contexto exige iniciativas que eleven la solución ATLANTIX a un nivel técnico y operativo de 
mayor eficiencia que permita responder con anticipación a las necesidades, aprovechar al máximo la 
capacidad de desarrollo de MD, y responder con agilidad ante la totalidad de la base instalada de 
aplicaciones definidas con la plataforma. 
El contexto particular de digitalización CUENTA DIGITAL – INNOVA (racionalización y digitalización de 
servicios) también incide en la necesidad de un avance paralelo y acompasado de la digitalización 
de la gestión administrativa. Serán necesarias soluciones eficientes que hagan posible la 
mecanización/automatización de la gestión, en línea con los servicios digitales que se ofrezcan a los 
ciudadanos y empresas. 
Hacia esa mejora, en próximas fechas se promoverán grupos de trabajos para analizar y establecer las 
actuaciones que se atenderán durante el próximo año: 
- Integración de la solución ATLANTIX con soluciones de automatización RPA – IDP con las 

que conseguir la automatización de procesos que actualmente se atienden de manera manual, 
tales como operaciones de tramitación (incorporación de datos, elaboración de documentación, 
avance de trámites…) y revisión y bastanteo de documentación aportada por los interesados. 

- Extensión de la solución ATLANTIX de automatización al ámbito de la tramitación, 
complementando la automatización en la apertura que actualmente ofrece la plataforma. 
Conseguirá que los procesos de gestión decidan de manera automatizada/inteligente el avance 
de la gestión sin requerir la intervención del gestor, incluyendo actuaciones automáticas en ese 
avance. 

- Integración de la solución ATLANTIX con tecnologías de Inteligencia Artificial que apoyar el 
uso de la plataforma con servicios “Copiloto” que optimicen el uso a través de la resolución de 
cuestiones planteadas por los propios usuarios. 

- Definición del modelo operativo de comunidad ATLANTIX que permita confluir sobre la 
plataforma los trabajos de desarrollo atendidos desde los diferentes equipos técnicos factoría que 
se establezcan. Este modelo, además de los propios equipos de desarrollo, necesitará la atención 
de actuaciones técnicas de gobierno de la comunidad, como son: la elaboración de instrucciones 
y supervisión operativa, seguimiento de trabajos atendidos desde los equipos factoría, la gestión 
de configuración de la solución, certificación de desarrollos… 

- Reingeniería de la arquitectura técnica de la solución para incrementar su capacidad de 
respuesta a través de mecanismos de escalabilidad dinámica y para conseguir un parque 
de aplicaciones optimizado en su dimensión (concentración de aplicaciones actuales) y en su 
mantenibilidad (centralización de core de plataforma). 

Dar traslado de este alcance a otro contratista en un contrato coincidente en el tiempo con el 
contrato MDM5 ocasionaría un impacto técnico significativo por el conflicto que provocaría la 
coincidencia de operaciones de diferentes contratistas sobre un mismo producto software. También 
se reconoce el impacto económico mayor que ocasionaría la capacitación del nuevo contratista. 
De modo complementario, el avance de una licitación paralela para la atención de la evolución 
ATLANTIX que exige la situación producida ocasionaría un riesgo técnico muy alto de impacto 
sobre el propio servicio ATLANTIX, crítico de por sí, por la coincidencia y conflicto de dos 
proveedores manteniendo la aplicación, con el riesgo mayor que ello implica. 
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El adjudicatario estará obligado a constituir GARANTÍA DEFINITIVA por importe de 47.232,19 euros. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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